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Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarän,

en primer termino, al- Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonatán igualmente
los derechos de inserción de los anuncio3 en bis perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte.de ella. -

Nürli

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
la Legislación peninsular, a los veinte días de su

mulgación, si en ellas no se dispusiere •Stia cosa.
'le entiende hecha la promulgación el. día en que

zadna la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Atando 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
fe su ciimpliiniento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroa.ctivo
dcodlspusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

las 
leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

alas BOLETIN ES OFICIALES se han de remitir al
gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ea los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . 	 . 21
Seis meses . . 30 	 Sei5 meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del ario corriente 	 050 pts.
/d. de 	 id. 	 id. 	 del id. anierior.
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 11:0050

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.--2 .00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Administración Central
(••n••.•

MIN!STERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

iemisaría General de Abastecimientos
y Transportes

üicular número 749-A por la que
se dictan normas complementa-
rias referentes a la reserva de

harina y pan.
La publicación del Decreto del

Alieno de Agricultura de 10 de
11slo próximol pasado («Boletín
Ola] del Estado» del día 15 de di-
to mes) y la observación de de-
minados hechos .no previstos

uncretamente en las dieosiciones'
un regulan je, actual campaña ne-
alista, hacen preciso' el estableci-
nie por parte de esta Comisaría

itueral de Abastecimientos -Y
Ilmsportes de algunas normas
. 1plementarias . para la mejor mar -

de los servicios.
En su virtud, esta. Comisaría Ge-
:d de Abastecimientos y Trans-
Mes tiene a ' bien disponer:
Primero. La forMalización cns, ias

rvas por excedentes de cerca-
:Panificables se.realizará, por un

que podrá terminar, a la elez-
41 del beneficario, precisamente

' dia-30 de junio o el dia 31 de,,Ç.izziaenlbre de 1951, pero nunca en
intermedias entre ambas o

,Ilteri ares a la primera. Ca inicia-
de dichos plazos de reservase-:eisarnente a partir de los días1 1'15 de los meses de octubre a

4.4ere y 1 de marzo para las pe-
'4innes do carácter individual.
UI aquellos casos en que la re-4,44 se solicite por_ alguna entidad,ven ;

-.reto O persona debidamentetelol'zaua en nombre y represen.-lekin-•- e un número de beneficia-superioi‘ a mil, se podrá 
auto-excepcionaltnente el comienzo

resezva a partir de cualquier

día del 'mes, por grupes completos
•iguales o superiores a, la cifra con-
signada y por la cuantía a que se
refiere el artículo siguiente.

Segundo. Se mantiene la cuan-
tía de la reserva por eXcedentes de
cereales panificables, a razón de 125
kilos por persone, y año. Ello no
obstante, y a efectos de hacer uti-
lizables los vales-resguardos de .10
kilos, cuando la reserva se conceda
con anterioridad al 1 de enero de
1951, su cuantía podrá ser por cada
mes anterior a_ dicha fecha a razón
de 101 kilos por mes, y . 1a reserva
durante el primer semestre de 195 1

podrá formalizarse por 60 kilos.
Tercero. Cuando las wlicitudes

de reServa Se. presenten por una En-
tidad, Consorcio o persona. debida-
-mente. autorizada err representación
Cié- varios consumidores, no 'será pre-
ciso exigir el exacto acoplamiento
de cada cartilla de abastecimiento
con el vale o vales necesarios para
constituir la *reserva individual,
sino que se admitirá la totalización
de los vales precisos para el número
de 'cartillas presentadas sin que sea
necesario la discriminación exacta
del vale o vales que correspondan a
cada cartilla.

. Cuarto. Los certificados estable-.
ciclos por el Servicio Nacional del
Trigo en virtud de su Oficio-Cir-
cular número 5.629, de fecha 29 de
agosto. del corriente ario, en susti-
tución de los vales-resguardos en
aquellos casos especificados en di-
cho escrito, serán reconocidos por
las Delegaciones Provinciales de
Abastecimientos con análoga validez,
a la de los vales-resguardoe que
sustituyen; • A los efectns de toma de
razón, el número del certificado del
Servicio Nacional del Trigo suplirá
al número del vale-resguardo,.

Quinto.. Las Delegaciones Pro-
vinciales de Abastecimientos Y
Transportes y las Jefaturas Provin-
ciales del Servicio Nacional del Tri-
go exigirán la presentación,
meras, y la entrega, las segundas.
çle los vales-resguardos o de .los

certificados equivalentes de cereales
panificables de excedentes exteridi-,
dos por el Servicio Nacional del
Trigo como condición previa para
iniciar Ios expedientes de reserva.
las primeras y la entrega de vales
de harina las segundas y a efecto

de que dichos documentos no pue-
dan ser utilizados de nuevo a estos
fines, serán marcados de forma su-
ficiente y de garantía..

.No se reconocerá .validez alguna
ni podrán sustituir, para la trami-
tación: de la documentación, ningu-
na otra clase de certificados., sea,
cual fuere la Entidad u Organismo
que lo extienda, aunque tales docu-
mentos • representen garantía de
depósito de los vales-resguardos o
de los certificados del Servicio Na-
cional del Trigo. ' 	 -

Sexte.—Cuando se trate de cer-
tificados expedidos por las Jefa-
turas_ Provinciales del Servicio Na-
cional del Trigo, ej número de ki-
logramos que figuren •en el mismo
deberá, necesariamente, correspon-
der e la cantida.d- exacta,. preci-
sa, para completar la reserva del
conjunto de cartillas que se acom-
pañen debiendo suplementarse Cual-
quier diferencia por defecto con los
vales-resguardos complementarios
que sean necesarios. "

Séptimo.—Can el objeto de abre-
viar y facilitar la tramitación de los
expedientes, se exigirá a. las Enti-
dades, Consorcios o personas debi-
damente autorizadas, cuando 'se tra-
te de presentación de -certificados,
el agrupamiento. por familias de las
coleceiones de cuponeS- que pre-
senten para la formalización del
derecho de reserva (o sea utilizando
un modelo número nueve para ea-

eda una de las familias). 	 .

,Octavo.—En cualquier caso en
que, a. pesar de . las disposiciones
más arriba dictadas no sea posible
llegar a la exacta coi9iidencia. en-
tre los vales-resguarda" o certifica..
dos de cereales panificables exce-
dentes de que dispongan los bene-
ficiarios y los que sean precisos'
para formalizar la reserva, podrá
dicho beneficiario dirigirse a la • Je-
fa.tura • Provincial del Servicio Na-
cional del. Trigo en petición del
fraccionamiento en vales o certifica-
dos de menor cuantía, • necesarios
para realizar la operación.

Noveno.—Tanto por las Delega-
ciones Provinciales de Abasteci-,
miéntos como por las.Jefatura.s Pro-
vinciales .del . Servicio Nacional del
Trigo Correspondientes, se adopta-
rán las medidas oportunas para
evitar cualquier perjuicio que pu-

diera producirse al constftbidor qu «
haya concertado su abastecimiento
de pan con alguna Entidad, Consor-
cio o persona debidamente autori-
zada, a cuyo fin se llevará el debido
control de las entregas de harina,
de su almacenamiento en buenas

-condiciones y de sn adecuada uti-
lización, haciéndoles conocer las
graves responsabilidades en que in-
currirían caso de dar destino, a la
misma diferente de aquel para PI
que les' ha sido concedida . .	 .

Madrid, 30 de septiembre de :1950„
--El Comisario general, José de
Corral Saiz.

HOSPITAL MILITAR
DE CORDOBA

Núm. 4.141

Por el presente se pone en co-
nocimiento de todos los industria-
les que el día diez y nueve de los
corrientes, en primera convocatoria
y el día veinticinco, en segunda, se
reunirá la Junta Económica de este
Etablecimientol para la adquisi-
ción'de víveres y artículos de inme-
diato consumo con destino a este
Hospital, durante el mes) de NO-
VIEMBRE próximo. Hasta las once
horas de los citados días, se admi-
ten ofertas; en esta Jefatura Admi-
nistrativa, donde además se facili-
tarán datos a los interesados sobre
cantidades , y artículos que se; pre-
cisan, así como de lás condiciones
técnicas 'y legales correspondientes.

Córdoba, doe de octubre de mil
novecientos cincuenta.—E1 Coman-
dante Jefe Administrativo, Firma
ilegible.

Ayu n tamien tos

CABRA

Núm. 4.107
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber:
• Que formada la Matrícula de la
Contribución Industrial de Comer-
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cio y Profesiones,, para el próximo
ejercicio de 1951, queda expuesto al
público por el plazo de diez días, en
el Negociado 1.° de la Secretaría de
este Ayuntamiento, a lin de que pue-
dan formularse reclamaciones.

Cabra, 3 de octubre de 1950. -
Luis Cabello. Por mandado de S.
S.', Firma ilegible.

- Núm. 4.060
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber:
Que formados por estas Oficinas

los Padrones, de la Contribución de
Usos y Consumos (Automóviles de
turismo y motocicletas) (Clases A. y
D.) y los de Contribución Indusirial
y de Comercio (automóviles de alqu-
ler y ómnibus para el transporte de
viajeros y camiones para el transpor-
te de mercancías exclusivamente(cla-
ses 5. y C.) que han de regir duran-
te el ejercicio de 1951, teniendo en
cuenta lo dispuesto en la Ley de Pee

forma Tributaria de 16 de diciembre
de 1940 y órdenes posteriores Que,

*la complementan, quedan expuestos
al público en el Negociado 1.° de la
Secretaría de este Ayuntamiento,
hasta el 15 del próximo mes de octu-
bre, a fin de que, durante la segunda
quincena del mismo, puedan presen-
tarse reclamaciones, por los que se
crean perjudicados.

Cabra, 29 de septiembre de 1950.
- Luis Cabello.—Por mandado de
S. S. Firma ilegible.

FUENTE TOAR

Núm. 4.063
Don Rafael Cano Luque, Alcalde de

esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por et Ayuntamiento el
presupuesto municipal para el próxi-
mo ejercicio 1951, queda expuesto al
público en la Secretaría municipal,
por término de 15 días hábiles, a fin
de qtre pueda ser examinado por
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento para
ante la Delegación de Hacienda, por
los habitantes de este término muni-
cipal y demás entidades enumeradas
en el artículo 228 de la Ordenación
Provisional de las Haciendas Loca-
les, aprobada por Decreto de 25 de
enero de 1946, las reclamaciones
que crean conveniente por los moti-
vos expresados en el artículo 229
del citado Cuerpo legal.

En Fuente Tójar a 29 de septiem-
bre de 1950.- El Alcalde, Rafael
Cano.

Núm. 4.088
Don Rafael Cano Luque, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa, hace saber:
Que habiéndose formado por este

Ayuntamiento la matrícula industrial,
copia y lista cobratoria para el pró-
ximo ejercicio de 1951, queda ex-
puesta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de
ocho días hábiles, contados desde el
en que aparezca la inserción del pre-
sente en el BOLET1N OFICIAL de la
provincia, al objeto de que pueda ser

'examinada por los interesados y for-
mular las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Fuente Tójar a 30 de septiembre
de 1950. El Alcalde, Rafael Cano.

BAENA

Núm. 4.031
El Alcalde de esta ciudad, hace Sa-

ber:
Que aprobado por la Comisión

Municipal Permanente de mi presi-
dencia, una moción de la 'Comisión
de Hacienda en la que propone que
la exacción del arbitrio sobre »car-
nes frescas y saladas, y bebidas es-
pirituosas y alcoholes . , en la zona
libre del término, se verifique me-
diante conciertos obligatorios en el
presente ejercicio, de conformidad
cuanto determina el artículo 128 del
Decreto del Ministerio de la Gober-
nación de 25 de enero de 1946 sobre
Ordenación Provisional de las Ha-
ciendas Locales, por el presente se
convoca para el día 14 del próximo
mes de octubre, a las 12 horas, en el
Salón de Actos de éstas Casas Con-
sibtoriales, a los expendedores de la
zona libre y habitantes d'e la misma,.
y productores obligados al concier-
to, como asimismo a los expende-
dores de la zona fiscalizada al fin de
designar cada uno de los grupos ci-
tados, un vocal de la Junta Especial
Repartidora, advirtiéndose que de
no concurrir se entenderá decaído
en sus derechos, efectuándose la de-
signación por la Comisión .Munici-
pal Permanente.
- Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Baena, 29 de septiembre de 1950.
Firma ilegible.

Núm. 4.104

El Alcalde de esta Ciudad, hace sa-
ber:
Que confeccionados los documen-

tos de la riqueza Urbana que han de
surtir sus efectos en este Municipio
durante el próximo ejercicio de 1951,
quedan expuestos al público por pla-
zo de ocho días, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, Negociado de
contribuciones, a fin de que durante
dicho plazo puedan ser examinados
por los contribuyentes en ellos com-
prendidos y producir en su contra
las,reclamaciones que estimen perti-
nentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena, 3 octubre 1950.—EI Alcal-
de Firma ilegible.

FUENTE PALMERA

Núm. 4.038
EI Alcalde de esta villa, hace saber:

Que formada la lista cobratoria de
la Contribución Urbana de este pue-
blo para el año 1951, queda expues-
ta al público en la Sec-retaría de este
Ayuntamieuto, por plazo de 8 días,
para, oir reclamaciones.

Fuente Palmera, 28 de septiembre
de 1950.-El Alcalde, Francisco Re-
yes.

POZOBLANCO

Núm. 4.090
Don Carlos Salamanca Dueñas, Al-

calde Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que confecciona-

dos los Padrones de la Patente Na-
cional de circulación de Automóviles,
clases A., A-R, 13 y C, para el año
1951, conforme a lo dispuesto por
el Reglamento vigente, estarán ex-
puestos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, durante la pri-
mera quincena del próximo mes de,
octubre, al objeto de oír las reclama-
ciones que se estimen oportunas.

PozobIanco, 30 de septiembre de
1950.- Carlos Salamanca

OSE»

Núm. 4.089
El Alcalde de la villa de Obeio (Cór-

doba), hace saber:
Que confeccionadas-las listas co-

bratorias de la Contribución Territo-
rial, Riqueza Urbana, que han de re-
gir para el próximo ejercicio de 1951,
se exponen al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por térmi-
no de Ocho días, a partir de la publi-
cación de este edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, en cu-
yo plazo pueden ser examinados y
presentarse por los contribuyente§ y
vecinos interesados las reclamacio-
nes que crean convenientes contra
las mismas. 	 -

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Obejo, a 2 de octubre de 1950. -
R. Redondo.

VILANUEVA . DEL REY

Núm. 4.091
El Alcalde de Villanueva del Rey ha-

ce saber:
Que formados por esta Alcaldía

los padrones de !a contribución in-
dustrial de clase C, sujetos al pago
del impuesto de patente nacional de
Circulación de automóviles, que han
de regir durante el ejercicio de 1951,
quedan expuestos al público en la
Secretaría municipal por plazo de
los 15 primeros días del mes de oc-
tubre, paro que durante los quince
días'siguientes puedan formular re-
clamaciones, con arreglo al artículo
36 dei Reglamento.

Villanueva del Rey, a 30 de sep-
tiembre de 1950.- Firma ilegible.

BUJALANCE

Núm. 4.106 -
El Alcalde Presidente del Ilustre

Ayuntamiento de esta ciudad, y
como tal de la junta de Agrupación
forzosa para cargas de Adminis-
tración de Justicia del Partido, ha-
ce saber.
Que por esta Junta en sesión cele-

brada el día 30 de los corrientes, se
conoció y aprobó un Suplemento dz

crédito con cargo al superavti re-
sultante en la liquidación del Presu-
puesto del pasado ejercicio de 1949,
para reforzar varias partidas del Pre-
supuesto vigente para cargas de Ad-
ministración de Justicia que se en-

cuentran insuficie.nlernente 
dotadas,quedando el mismo expuesto al N',blico por el plazo de quince 
dfasliti.

ile, 

que em p ezarán a contarsed
pb artsir de la publicación del srese2
en el BOLETIN. OFICIAL de la pro,
vincia, para que por !as Personas()
Entidades interesadas puedan for
lar cuantas reclamaciones creönnEr.

me.

tinentes a su derecho..
13:ajalance, 2 de octubre de 11

—El Alcalde Presidente, Josd Ibáñez.

e 	 Núm. 4.126
El Alcalde. Presidente del lib.

Ayuntamiento de esta ciudad 1,
ce saber:
Que confeccionados los p.o.

nes de la clase A. Ceiittribución1

Usos y 'Consumos, B y C C ontrib0-
ci6n Industrial, sujetos al inpueste
de Patentes Nacional de cirda.
ción de automóviles, para etoxi.
mo ejerefeio de 1951, queda exp.
to al público en. la Seerebria de,
este Ayuntamiento, durante la pu..
mera -quincena del presente nie,
admitiéndose las reclamaciones It
contra los 'mismos pudieran fem.:
larse durante la, quincena siguiente.

Lo que se hace público paráge.
neral ponocimie.nto, de las perso.
nas que le -afecte.

Bujalance, 2 de octubre de 19:y3.
—Firma ilegible.
Vre •

ADAMUZ

Núm. 4.071

Formados los Padrones delose

hículos de motor mecánico, sujetos
al pago de Patente Nacional deciro
lación de automóviles de la clase C.

(Contribución Industrial), que han ä
regir durante el próximo ejerciciode
1951, quedan expuestos al públizo

en la Secretaría Municipal, Jume
los primeros quince días de octubre.
próximo, admitiéndose reclamado.
nes durante los siguientes quincedies
del mismo mes.

Adamuz 30 de septiembre delg

- El Alcalde, Juan Molina Porcue,

LUCENA

Núm. 3..361

Extracto de los acuerdos adopta.

dos por el fileno de este Exce.
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uaidad Sanitaria, fué elegido par
iafoinalar par/ce de la junta de la mis

et señor Alcalde Presidenite dola
o . Ayuntamiento y don Jesúesb
Miar Alcalde de Puente Geni

Ywi ildetir acuerdos de la Perma
ite, pasando 	 Intervenciö

'su cumplimiento, oficios de 1pai
keeción de Hacienda ziproban-
df, el Presupuesto de Administra-,
ción. de Justicia y varias Ordenan-
zas de exacciones municipales re
formithis para su Vigencia. en. es-
te ejercicio'

ue por la IniterVenCión Se d
ereplimiento a lo ordenado por 1
propia Delegación de Hacienda e
ofic i o aprobatorio del Presupuest
oaicipa l ordinario, aprobado para
regir 11- vida económica de este
Aydarniento en el corriente ario.,

H 	 _acer constar en acta la satis
facción de la CorporaCión .. por la
resolucidn 'de la 'Confederación
ilipografica del ' Guadalquivir , .
adkrando, la necesidad de ocupe:-
rión de fincas; en- el término .de.
Ruk, afectadas por, las obras de

ai' lída de aguas.
RatifiCar decreto 'de la Alcaldía

- Pieidencias sobre nombramientos
y ceses de Personal Subalterno.

uecic3 enterado el Ayuntamien-
to de escrito suscrito por var:os
músicos de la Banda municipal
participando haber desistido del
recurso gire 'tenían entablado con-
tra esta Corporación sobre percibo
de haberes.,

Enterarse de gestiones realiza-,
‘111/4, por el señor Interventor
)Iadrid, relacionadas con el abono
del cupo de Compensación de 1:948,
Aro de subvención de Regiones
Devastadas y concesión de Em-

.prestito para /fr's obras da la traí-.
di de aguas.

En virtud de jenaniteeaciones
del propio señor Interventor, se

licaerda solicitar en firme del Ban-
rode Crédito Local de Esp.aña,..un
Istmo de 4.500.00'00 ptas.. con

Ki110. 111 la realización de las obras
duna traída de aguas:,
Aprobar propuesta' de Interven_

• la sobre peroga, de conciertos
ela.blecidos con industriales de
ola ciudad, para el abono del Im -
Pu esto de Consumo de -Lujo y Con-
,Joiciones.
Se ratificó acuerdo de la Ferina-.

aprobando la certificación
anero «4 de obra ejecutada en lasAbastecimiento de agria.
'..ittorarse .de 	 manifeetaciones

sl sefior Alcalde sobre el estado
enloso del 'edificio. de la -antigua
131es.ia de Santo -Domingo, .y que

'asunto quede pendiente hasta
kLer. una entrevista cen el señor
QhisPe de esta Diócesis y con eleadinAn -muo. ist resolvería lo P 'roc•e-Ite.

Enterarse de lo inanifestado
e

UtiecnatIdelaoc.._ Presiden_ci'a sobre 	 el:de esta urr_ino en las proximida-
210 d Población con motive del
licaue,m2 camión procedente

H, e8.1, y aprobar las ac-
ae la Alcaldía Presiden-%YilCcoort 

la
Permanente. en re-

!idos ha„ .. la asistencia de los he-
tas mes, sepelio de las. vícti-' rte. . elite,

Se 
ja, tincó lo acordado por lai'iii(),;°,,

o
n_,Perurarien' te sobre apro-" u expedienfte confeCciong_14 el Perito Agrícola señor

f:119a, Aeterminando las fincas
liefi(las por la construceffin.

J 	 «De la carreteraCuesta. del Espino • a 'Málaga en
zi
Pase0 Rai4 al Puerith de las'1118 por los Barreros».

para donarlo al Dispensario ..inau-
gurado rementemenite rn Madrid
por la RENFE, bajo su advbeación.

Que se adquiera 'un ma,rdo para
el retrato de la. Virgen de Araceli,
que ha de colocarse 'en . las( Casas
consis/toriajles.

MES DE FEBRERO
Sesión ordinaria del día 20

Abierta bajo la Presidencia del
señor, Alcalde don 'J'osé de Mora
Escudero y se. adoptaron los si--e-guientes -acuerdos:

Aprobar el borrador -del acta de
la sesión anterior.

• Adherirse . al kureerdo adoptado
por la Comisión Permanenfte, en el
sentido de testimoniar de _ forma
fehacienIte la ßhtiefaceión lexpeele
mentada por, , la Corporación por
la distinción de que ha , sido ob-
jeito por- -el Gobierne e l Excmo. se-
ñor clon Joaquín López Tiene.,
digno miembro de, esta Coeora-
ción, al Ccincederle la Gran Cruz
de la Orden del Mérito Civil.

Hacer Constar en' acta el senti_
miento de la Corporación • por el
fallecimiento de clon Antonio Villa
Reyes. Conc:eja,1 de este Excelentí-
simo Ayuntamiento, ratificando.' ID
resuelto por la Comisión Pernia\
:nene sobre la .ctlebración de So-
-le'innes FuneraleS . en ,sufragio, del
alma del difunto . , costeados por el
Ayuntamiento.

Enterarse. de oficie recibido de
los- familiares de las víctimas habi-
das en el 'accidente' automovi-
lista ocurrido en las proximidades
de teta ciudad, expresando su
agraffleciroiento a- la Alcaldía y de-
más autoridades por su noble- y
caritative preceder ante. el infortu--•
nado suceso. -

Enterarse- de oficio de la Confe-
deración Hidrograficla del Guadal-
quivir, .aprobando el - expediente:
de -información pública sobre el
proyecto de abastecimiento de
aguas de eslta. ciudad. 	 •

'Ratificar lo acordado por. la  Comi-
sión .Permanente,. sobre aprobación
de la certificación número '5 de
obra ejecutttlia en las de 'aba_s-
tecintiento de agua de esta ciudad.

Designar l'al Jurith. Especial Re.-
partidora deldel Arbitrio sobre bebi-
das y o carne.n para el ejercicio ac-
tual y fijar lbs cupos a repartir --n
la zona libre por dichos conceptos.
• Aprobar .1.a liquidación de Gas-

tos e Ingresos pendientes del .ejer-
eicie anterior (Resultas).

Aprobar Ilius gestiones realiza,
das por el señor Alcalde Presiden-
te en sus vihtjets a Córdoba y Se-
villa, en' relación: con 'el asunto de
la (traída de aguas para el abaste-
cimiento de ella "ciudad.

iSeguidam:ente Se formulli
ruego -que fué atendido debida-
mente por la Presidencia.-

MES DE MARZO'
Sesión ordinaria del día, 20
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A la vista de Oficio de la Dipu-
- 	 tación ProVinciall, se faculta. a la
e 	 Presidencia para que haga gestio-
S nes cerca ele ea Corporación citada,

l e para tufkiriar de la mejor forma
. posible el asunto de la ejeetwión

11- de obras en el .calinno citado de.
a 	 los Barreros.

Solicitar del Ministerio de
cación Nacional la aleación de un.
Centre de Enseñanza Media y Pro-
fesional para -esta ciudad, con el.
ofrecimiento de edificio, terreno
y mobiliario , que en el acuerdo se
detalla.
Se 'acuerda adquirii, un cuadro

de Val Santísima Virgen de AraCeli

BOLET , N OFICIAL 	 a

'de be Alcaldía se acordó Su-Celebra.
ción el día 31 de dicho . mes.

Sesión ordinaria del día 311
Abierta bajo. la . Presidencia del;

señor Alcalde don José de Mora.
Escudero, tuloptándost los acuer-
dos siguientes:

Se aprobó- el- borrador -del aera
de la sesión anterior:.

Quedar 'enterados de las dispo_
siciones y correspondencia oficial..

Enterarse de escrito del Tribu-
nal Econóraico-Administraltivo Prii-
vincial, desestimando la reclamación
presentada conItra -éste Ayunta-
miento por millicets de la BandN
Municipal-, así con» del escrito que
éetos tenían presentado eolipitandö
el abono del plus de carestía de vi-
da; a > vista; de In cual se otorga

•tal. 'amplio voto da • confianza al se-:
flor Alcalde para que resuelva la
cuestión. 	 - -

Designar fa don Agustín Cañete'
Vigo, cuarto Teniente de Alcalde,
para cubri,r. las vacantes produci-
das en la Comisión de Hacienda
y Presupuestos y Jun .> Pericial de
Rt'ultlica y Urbana por fallecimiento.
del Concejal don Antonio Villa Re-
yes: 	 .

Aprobar la• cuenta UYgtos originades con motivo de la
-ejecución d e . los kilómetros 7, 8, 9
y 10 del camino vecinal llamado
vulgarmente «De la Cruz del Es-
parta)».

Aprobarr, preposición de . l. In-
tervención sobre confección de
expediente de habilitaciones de
crédito dentro( del presupuesto
municipal, ordinario del ejercicio
en 'curso.

Aprobar informe de las Coniioe
neS 'municipales. de obras y Hacien-
da, sobre la instancia presentada
por el clestajista .de las obras de la
traída de aguas y otras cuestiones
relacionada coix estas. cuestiones.,
sobre • adquisición de cemento, pa-
go del aurnerito die dicho sumb-ds-
tro, gastos de su transporte, etc., de
cétera.

Aprobar la liquidación del pre-
supuesto municipal .ardianrio que-
rigió durante el. ejercicie de 1949,

Ala vista dt rilanifestaciones' de.
la Presidencia sobre el estado ac-
tual del asunto de 111; terminación
de los Grupos- EseolareS„...se
ve no hacer cesión al Estado- de di-
chos 'Grupos y por el :contrario que
el - Ayuntamiento aborde las °biza%
direetamentei, previo un reforma:,
do' precios hä día y mediante el
procedimiento de subasta.

Aprobar el extracto de los acuer-
des /adoptados por el Ayuntamiebto
Pleno durante el tercer y• cuarto
trimestres del ejercicio anterior.

Aprobar gestiones. realizadas
por la Alcaldía Presidencia en viaje
a Córdoba, en relaeión con el a-sim-
io del cobro de subvención de Re-
giones Devastadas y recepción
definitiva, de las obras del Camino
de la Cruz del Espartal.

.Lucena, 21 'de julio de 1950.—El.
Secretario,_ Firma ilegible...

Núm., 3.311
Extracto de los acuerdos adoptados

por la 'CorniSión Permanente de
este Excmo. Ayuntamiento daran-
te el mes de mayo del ario en

.curso, que forma el Secretario
suscribe, en_. cumplimiento de lo
dispuesto en la vigente Ley Inri-
nicipal. 	 n

Sesión ordinaria. del -día 3
Abierta bajo la -PreSidencia. de!

serle. Alcalde don . José de Mora Es-
cudero, 37' Se adoptaron los acuerdos
siguientes:

Aprobar el borradoe del acta de
la sesión' anterior.

Enterarse de la s . disposicionA y
comunicaciones oficiales, habidas -
de la Superioridad.

Se pase a': la Junta de la .Bi-
blioteca. - municipal, la oferta .recibi,
da para la adquisición de Obra Des-
criptiva del Museo del Ejército Es-
pañol. •

Aprobar el Presupuesto formado
por el Ingeniero Director, de las
obras dé la traída de aguas, por la
confección de eopias del Proyecta
original de las mismas. 	 •

Resolver instancia del -EmPresa-
rio de la Plaza- de- Toros de esta
ciudad, en el Sentido de determinar
la cantidad que ha de abonar por el
Impuesto de Consumos de Lido, con •'

motivo de los Espectán1Os 'Tauri-
nos de los 'Festejos de Nuestra' Pa-
trona..

Aprobar varias cuentas y --fectu-
ras por servicios prestados al Ayun
farniente.

'que se envíe la 'diferencia de
precios del cemento, adquirido para_
las obras de la traída de aguas, y

• en los gastes del transporte de di-
cho material.

-Conceden a 'a'rios vecines el su-.
ministro de • agua potable del ser-
vicio establecido por este Ayunta,
miento. -
- Enterarse de las actuaciones de
la • Alcaldía Presidencia, en re,lae

, ción con la. intoxicación producida
numeresas- personas el día 30' de

abril, por consumo de pan del ra-
eionamiento oficial..

Seguidamente el señor Móra Ro-.
inro, Primer Teniente de Alcalde,
formuló un ruego que fijé, 'atendido
por la Presidencia.

Sesión ordinaria del día :10
Abierta baje la Presidencia de/

serier Alcalde ' don José de- Mora
Escudero, y se adoptaron los •si,
gaientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de

	

Ja sesión • anterior. 	 -
Enterarse de las disposicienes y

ecenunicaciones oficiales.
Facultar ampliamente a. la Alcal- •

día Presidencia para resolver,. se-
gún estiihe procedente, todo lo con-
eurniente LI designación de Per-
sonal, etc .., para los trabajos orde-
nados por la Superioridad, en re-1
larienb •cous la ..confección del Cen-
so de. Población.

Conceder pensión, como Viuda
del Vigilante de Arbitrios dori . Juan
Manuel Pérez de la Torre, a doria
Joaquina. Navajas Nieto, que lo te-
nla solicitado.

Aprobar varias cuentas y ractii-

111 Infrascrito Secretario del Exce.e
lentísimo Ayuntamiento de esta'
ciudad.
Certifico: Que en la sesión p2--

lebrada por el Pleno de éste ,Exce-
lentísimo Ayuntamiento el día' 24 del
ipaslado, se acordó aprobar el ex-:
tracto de acuerdos que antecede; y
que una copia del mismo se fije en
el tablón de anuncios de esta Casa
Consistorial y otra se remita al Go -:
bierno,Civil de esta provincia, para
su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de la misma, .en cumplimiento

a lo 'dispuesto sobre el particular.
Y para que conste/ y •surta sus

efectos procedentes, extiendo la pre-
sente, que visa el señor Alcalde, en:
Lucena (Córdoba), a 4 de agosto
de 1950.—El Secretario, Firma ile -
gible.—Visto bueno: 1111 Alcalde,
José de

11n—_
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Núm. 4.013
Don Luis Antonio Burón Barba, Juez.

de Instrucción de Bujalance y su
Partido.
Hago saber: Que en este juzga-

do se sigue ramo de responsabilidad
Civil dimanar,te del sumario número
113 del ario 1946, sobre cohecho.
contra la procesada Gregoria Vega
Gallego, en el cual se saca a pública
subasta por término de 20 días, la
finca que se dirá, cuya subasta tendrá
lugar en la Sala de Audiencia deeste
Juzgado el día 8 de noviembrepróxi•
nio a las doce horas, como de lave
piedad de dicha procesada:

FINCA

- Reine . Morales.

a (r)loasc%-eeliictAubgil..leiltdde'

al.arales. i zquHala Carlos ai •
espalda terrenos 	 aaa

7,iiteanetic7,,

cincuenta. — Pedro Escribano.
Secretario. P: H. Firma ilegible:

(a a ia (E. Obasetiaóod EP.

ras oor servicios prestados al Ayun-
ta miento.

.Cenceiler a varios Vecinos Solici-
tantes, el suministro de- agua pota-
b l e. del servicio establecido por el
Ayuntamiento. 	 •
• Autorizar a don Francisco Doblas

• Algar, para la apertura al público
de un «Bar-Restaurante» en la Pla-
za del Generalísimo, número. 2.

- Desestimar instancia de Pablo
- Fuentes Pino, solicitando permiso
para trasladar el puesto de hortali-
zas que tiene solicitado en la Plaza
de Abastos. •.

Aprobar propuesta de la Presi-

denc iai, en: el. sentido- de levantar
actas Notariales de los caudales de .
aguas que el . Ayuntamiento dispone

• en la actualidad.
Hacer constar en acta la condo-

lencia de la Corporación por . el
desgraciado aecidente ocurrido al

'Jo-Tocólogo •in u n icipal - don
Albino* .Ramírezi Ros, en la noche
del día 7 de nayo.

Hacer constar igualmente en ac-
ta el sentido : pésame -del Ayunta
miento por el fallecimiento del
señor Alcalde de Monturque.

Sesión caidinaria del día 17

Abierto.. bajo la Presidencia -del
señor Alcalde don Josa de Mora
Escudero, y se adoptaron los si-
guientes acuerdos:

Aprobar el borrador . del acta de
-la Sesión anterior:

Enterarse de las disposiciones Y
eornunicacionea oficiales habidas
de la Superioridad.

Acceder a lo solicitado por el
señor Administrador de la Funda-
ción Benéfica «Juan de la Fuente.
Quintero» sobre -diapensa del pa •
go de CQ<StaS que ha de abonar, upr
hallarse en vía de apremio, varios
descubiertos que dicha institución
tiene con el Ayuntamiento por ar-
bitrios municipales.
• Aceptar la renuncia presentada
pol' el funcionario Administrativo
-don Juan Candón González, de su
cargo de Auxiliar segundo.

'Ratificar resolución de la Alcaldía
•imponiendo una sanción de sus-
-penSión de empleo y sueldo durante .
tres días al Vigilante - de Arbitrios-
Rafael', Pérez Serrano.

.Conceder un anticipo reintegro-
-ble de haberes, al funcionario don
Juan Luque López.

Resolver favorablemente instan-
cias de los empleados Francisco
García Burgos y Lucas Ruiz To-
rres. sobre reconocimiento de quin-
quenios.

Conceder una gratificación ex-
traordinaria al Depositario de fon-
dos municipales clon Francisco Al-
zuda( Bujalance, como premio a
sus meritorios servidos al Ayunta -

•miento. .
—Aprobar varias mientas y facha-,
ras.
a Conceder el suministro de agua
potable del servicio establecido por
este Ayuntamiento a varios vecinos
que lo tenían solicitado.

Acceder a lo solicitado • por el.
funcionario Pedro' Escudero Jimé-
nez,- sobre traslado dei restos mor-
tales eh el Cementerio

- Dar de baja como vecinos de es-
ta ciudad, a Araceli González Arro-
yo, Juan Miguel Burgos López. En-
carnación Reina Lopera, Juan Bur-
gos Reina, Rafael Cobacho Pérez,
Dolores- Gómez Pedroza, Francisco
ROSA -y Diego Cobacho Gómez, por
trasladar su residencia a otras po-
blaciones. 	 -

Acceder a lo solicitado por el ino-

• .a-ma -
z o ia abano Reina Ruiz del . reem-
plazo -de •918, Sobre instrucción de
expedient .e para justificar la ausen-

- da de sti padre • Antonio Reina Chía.
• Enterarse - de escrito .del Contra-
tista de las obras . de la 'traída de
aguas. don,Luis Herrero; Castellano,
sobre la aeparaCión o limpieza do
laa zanjas hechas .para tal 'fin, que
se inundaron . en • la 'reciente toi-

menta _de granizos y agua "habida,
y. que se traslade el contenido, pa-
ra au informe, al señor Ingeniera
Director de dichas obras. •. -

A la vista de 'manifestaciones del
Ir Alcalde, sobre la próxima 'lle-

gada _del cemento para las obras de
las .aguas; se acordé ratificar reso-
luciones" anteriores, sobre -apeoba-

Ción de las diferencias de precios
existentes en el suministro y trans-

,porte de dicho articulo, : y que se
abonen. .

Conceder. en . priacipio, .autori-
zación 3 Bernardo Román de la
Blana para instalar un martillo
inecáhiCo en un taller de la calle La

...Arena, núm. 24, sin perjuicio 'de
que haga público el propósito del

.peticionario, en la forma reglamen-
laria, quedando supeditada la con-
eesión al resultado de dicha infórs
mación.•

Facultar al señor Alcalde para la
provisión de las plazas que existen
en Presupuesto, de Guardas de Pa-
seos Públicos, al servicio . del Ayun-
tamiento..

Seguidamente se formuló. un rue-
go 'por el tercer Teniente,- de Alcal-
de señor Ecija. del Valle, que fu.

.-atendido cumplidamente por la Pree
-sidencia.,

Sesión ordinaria del día 24

Abierta bajo la Presidencia del
segundo Teniente de Alcalde don
Francisco de P. Torres Muñoz, por

_ausencia del señor Alcalde Presi-
. siclente y primee- -Teniente de Al-
calde, y se. adoptaron los siguie.ns
tes acuerdos: -
• Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior..

Enterarse de las comunicaciones
y disposiciones oficiales.

Que se adquiera. Un plano de esta
provincia editado por la Caaa Are.-
nas do- Logroño.

Enterarse de oficio del señor Di-
rector de la Banda de Música de
este Ayuntamiento sobre la imposi-
bilidad de 'asistir la misma al Con-
curso de Bandas. convocado por el
Ayuntamiento de Córdoba, para el
día 30 de mayo, y que así se le co-
munique 9.1 señor Presidente de aquel
Ayuntamiento. .

Conceder anticipos reintegrables
de haberes a varios emplead-os que
lo solicitan.

Reconocer -el derecho que le asis-
te al devengo de un cuarto quin-
quenio al funcionario - administrati-
vo don Diego Dorado Lara.

Aprobar diversas cuentes y factu-
ras por -servicios prestarles al Ayun-
tamiento. •
- Conceder el suministro de agua
potable del servicio establecido por
el Municipio a varioS vecinos soli-
citantes.

, Acceder a _la petición de Grego-
rio Serrano Caballero, que _deman-
da autorización para abrir al pú-
blico una Horchatería en la calle
Calvo Sotelo. 	 7

Dar de baja corno vecinos de esta
población a Isidro Pérez Villa, Ro-
sario Muriel Ayala y María, Fran -
cisco e Isidro Pérez Muriel por

•trasladar su residencia a. Córdoba.

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.096

El Juez de Primera Instancia de
Aguilar de la Frontera, hace sa

Que a instancia de don Manuel
_Prieto Cintas, se sigue en, este. Juz-
gado procedimiento de ejecución
por los trámites 'de la. Ley Hipote-
cario. contra doña Concepción . Car-
mena Labrador, en los cuales se ha
acordado sacar a, pública- subasta
por primera- vez la finca hipotecada
que se deScribirá, habiéndose seña-
lado para el acto del remate el día
nueve de -Noviembre próximo a las
Once horas en la 'Sala Audiencia de
este Juzgado sito en Paseo de Sen-

a da Blanca, algiendo i'ara ella la -
siguientes

ESTIPULACIONES •

Primera. Servirá de tipo 'Mi-
,la subasta la cantidad de veinte y
un mil pesetas, no admitiéndose pos-
turas qtle..nó cubran dicha suma.

Segunda.. Los licitadores deberán -
consignar previarnente en la mesa
del Juzgado el diez por ciento del
tipo de stfbasta: para tomar parke
en la misma.

Tercera. Que lo's autos y la cers
•tificación del Registro de la Propie-
dad a que -se refiere la regla mur-
ta del articulo ciento • treinta* y uno

• de la Ley Hipotecaria se encuentran.
de manifiesto en .Secretaría, , enten-
aliéndose que todo licitador acepta
como bastante la - titulación y que
las cargas o gravámenes anteriores
y los -preferentes—si los' hubiere- --
al ' crédito del actor . continuarán
subsistentes y - sin Cancelar,- enten-
diéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en-las respon-
sabilidades de lbs Mismos.

F I N C. A
Casa para habgación • en la calle

Susana, de Puente Genil, marcada
Coa el número. ocho, 'mil ceinto no-
venta y tres metros, cincuenta y-
nueve decimetros cuadrados, linde
derecha entrando con Antonio Nie-

1 - 	 No tuvo , efecto por falta de asis-
Stsión 	 -dinaria del día 31

, 	 número suficiente de se-
. ñores Concejales.
• Lücena, 17 de julio de 1950--'--El

Secretario, -Firma ilegible.
* * *

El infrascrito Secretario, del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de esta
eiudad.
Certifico: Que el precedente

extraCto de' acuerdos ha sido -apro-
bado - por la Comisión Permanente
en la sesión celebrada el dia 26 del
actual, acordándose . que una copia
del Mismo se exponga al público
en el tablón de anuncios de esta Ca-
sa Consistorial y _Cltr,9, se remita. al
Gobierno • CliVil de esta .provineia .
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la 'misma, en cumpli-
miento a lo dispuesto. sobre el par-
ticular. 	 -

Y para que: conste y surta sus
efectos procedentes, extiendo . la
presente- certificación de orden del
señor Alcalde, que la visa en Lucena
(Córdoba), a 28 de julio de 1950.
—El Secretario, Firma ilegible.-
Visto bueno: El. Alcalde, José . de
Mora.

BUJALKTE

Núm. 5.938
Cédula do -citación

Por providencia de esta. fecha

Ciudad, en los autos de juicio ,,de fa,

ah:es
lada por el Sr. Juez Comarcal de d i

Re ot3risengteueañbo, se 	 ita 	 eajoe tl railmliMelen 45s9 
delco.r 	 t( jusara

Ortega

do a virtud de denuncia 

dei c

zliusoeiitiafddu

de El Carpio, se cita a mem

a:ais
de los Guardas Rurales de la Her.
maridad Sindical de Labradores

. Férnandez Porras, vecina (

esta Ciudad José M. a Vacas

intente 

va.
por hurto de trigo, contra I

Audiencia de este Juzgado„ el e
20 del próximo mes de octubre

denunciada, a fin de que , uici:
de las pruebas de que 
lerse, comparezca ea la Sala de

las once horas, para asistir a la cele-
bración del correspondiente 
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previniéndole que si no com parece le
parará el perjuicio a que hubiereis,
gar en 

atenciónYen a ignorarse su actua.
domicilio y paradero se le cita por me-
dio de la p resente, que se publicara
en el BOLETIN OFICIAL de la Pro-
vincninia.B

lance, 25 de septiembre de
1950.—E1 Secretario, Juan A. Gonzá-
lez.
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Un casa en la calle Altozano dein

villa de El Carpio, marcada con ein.'

22 de orden, linda por la derecha en-
trando con la de Martín Pdrez Galán.
por la izquierda con corrales de Itere
deros de Francisco Torrero Nieto Y
de José Jiménez, y por el fondo con
egido que dá al pozo Blanco, cabida
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Se hace constar que para tomar
parte en la subasta, tendran los lici-
tadores q ue consignar en la mesa del
Juzgado el 10 por 100 de dicho ala'

Sill cuyo requisito no se admilirán

ofertas; que no se admitirán posturas
quel

títulos de

dcubranp

propiedad, pero

pteerro fuicerasspuaprlitdesa

del mismo; que no se aportaron 105

su falta 'con certificación del Regiso

de la Propiedad que obra unido a lo

autos para su examen, entendiéndose
qtnunetetondhohlaiciiitcaidtaoerinancepcituae ciaosmo

cargas

.y gravámenes anteriore s y las gel'
rentes si las hubiere, que-ar n sub'
sistentes, sin destinarse a su
ción el precio del remate.

Dado en BujalanCe a 26 de seppitilergimo"

ehre de 1950.—Luis Antonio
Barba —El Secretario, Firme.b 
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